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GLOSARIO 
 

Archivo. 
Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, 
acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en 
el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 
testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los 
ciudadanos, o como fuentes de la historia.  
 
Archivo Central. 
Unidad Administrativa donde se agrupan documentos transferidos o trasladados 
por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva una vez finalizado su 
trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y 
los particulares, en general.  
 
Archivo de Gestión. 
Aquel en el que se reúne la documentación en trámite en busca de solución a los 
asuntos iniciados, sometida a continua utilización y consulta administrativa por las 
mismas dependencias u otras que las soliciten.  
 
Archivo Electrónico. 
Es el conjunto de documentos electrónicos, producidos y tratados 
archivísticamente, siguiendo la estructura orgánico-funcional del productor, 
acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o privada, 
en el transcurso de su gestión.  
 
Archivo Histórico. 
Archivo conformado por los documentos que por decisión del correspondiente 
Comité Interno de Archivo o el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, 
deben conservarse permanentemente, dado su valor como fuente para la 
investigación, la ciencia y la cultura.  
 
Ciclo vital del documento. 
Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o 
recepción, hasta su disposición final.  
 
Clasificación documental. 
Labor intelectual mediante la cual se identifican y establecen las series que 
componen cada agrupación documental (Fondo, subfondo, sección, subsección), 
de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad. 
 
Comunicaciones Oficiales. 
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Son todas aquellas recibidas o producidas en desarrollo de las funciones 
asignadas legalmente a una entidad, independientemente del medio utilizado. 
 
Disposición final de documentos. 
Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los 
documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración 
documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o 
reproducción. 
 
Documento. 
Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado. 
 
Documento de apoyo. 
Documento generado por la misma dependencia o por otras dependencias o 
instituciones, en cualquier medio o soporte, que no hace parte de sus series 
documentales pero puede ser de utilidad para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Documento de archivo. 
Registro de información producida o recibida por una persona o entidad en razón a 
sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, científico, 
histórico, técnico o cultural y debe ser objeto de conservación en el tiempo, con 
fines de consulta posterior. 
 
Documento electrónico de archivo. 
Registro de información generada, producida, recibida, almacenada y comunicada 
por medios electrónicos, que permanece en estos medios durante su ciclo de vida, 
es producida por una persona o entidad en razón de sus actividades o funciones y 
debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivísticos. 
 
Documento Original. 
Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y características que 
permiten garantizar su autenticidad e integridad. 
 
Documento Público. 
Es el producido o tramitado por el funcionario público en ejercicio de su cargo o 
con su intervención. 
 
Eliminación Documental. 
Actividad resultante de la disposición final señalada en la tabla de retención o de 
valoración documental para aquellos documentos que ha perdido su valor 
administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico, sin 
perjuicio de conservar su información en otros soportes. 
 
Expediente. 
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Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo 
trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad 
administrativa, vinculada y relacionada entre sí y que se conservan manteniendo 
la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución 
definitiva. 
 
Expediente digital o digitalizado. 
Copia exacta de un expediente físico cuyos documentos originales, 
tradicionalmente impresos, son convertidos a formato electrónico mediante 
procesos de digitalización. 
 
Expediente híbrido. 
Expediente conformado simultáneamente por documentos electrónicos y 
documentos físicos, que a pesar de estar separados forman parte de una sola 
unidad documental, serie o subserie, por razones del trámite o actuación. 
 
Foliar. 
Acción de numerar hojas. 
 
Folio. 
Hoja 
 
Folio Recto. 
Primera cara de un folio, la que se numera. 
 
Folio Vuelto. 
Segunda cara de un folio, la cual no se numera. 
 
Fondo documental Acumulado. 
Documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida institucional sin 
un criterio archivístico determinado de organización y de conservación. 
 
Fondo abierto. 
Aquellos cuya producción documental sigue activa. 
 
Fondo cerrado. 
Aquellos cuya producción documental ha cesado. 
 
Gestión Documental. 
Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, 
manejo y organización de la documentación producida por la entidad desde su 
origen hasta su disposición final con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 
 
Principio de orden original. 
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Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística, por el cual se 
establece que la disposición física de los documentos debe respetar la secuencia 
de los trámites que los produjo. Es prioritario para la ordenación de los fondos, las 
series documentales y los expedientes en los Archivos de Gestión. 
 
Principio de procedencia. 
Conservación de los documentos dentro del fondo documental al que 
naturalmente pertenecen.  
 
Principio fundamental de la teoría archivística que establece que los documentos 
producidos por una institución y organismo no deben mezclarse con los de otros. 
 
Serie documental. 
Conjunto de documentos de estructura y contenido homogéneos, emanados de un 
mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus 
funciones específicas. 
 
Subserie documental. 
Conjunto de documentos que forman parte de una serie, identificadas de forma 
separada de ésta por su contenido y sus características específicas. 
 
Tabla de Retención Documental. 
Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a los cuales se 
asigna el tiempo o permanencia en cada fase del ciclo vital de los documentos. 
 
Tabla de valoración documental. 
Listado de series o asuntos a los cuales se asigna tanto el tiempo de permanencia 
en el archivo central, como la disposición final.   
 
Tipo documental. 
Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con 
diagramación, formato y contenidos distintivos que sirven como elementos para 
clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática. 
 
Transferencia documental. 
Proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se entrega al Archivo 
Central, (Transferencia Primaria) o al Archivo Histórico (Transferencia Secundaria 
al Archivo General de la Nación), los documentos que de conformidad con la Tabla 
de Retención Documental del organismo han cumplido su tiempo de retención en 
la etapa de Archivo de Gestión o de Archivo Central respectivamente; implica un 
cambio en el responsable de la tenencia y administración de los documentos de 
archivo, que supone obligaciones del receptor de la transferencia, quien asume la 
responsabilidad integral sobre los documentos transferidos. 
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Unidad documental. 
Unidad archivística constituida por documentos del mismo tipo formando unidades 
simples o por documentos de diferentes tipos formando un expediente (unidad 
documental compleja). 
 
Fuente: Archivo General de la Nación  
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PRESENTACIÓN 

 

La organización de los documentos de las diversas entidades públicas, privadas y 
mixtas en sus archivos de gestión es de vital importancia para el uso, acceso y 
consulta de la información que construye la memoria institucional reciente y actual 
de determinada estructura orgánico funcional; de tal manera que en un primer 
momento surge el planteamiento de cómo se argumenta la importancia de la 
organización de los documentos, encontrando que depende de la aplicabilidad 
normativa y técnica, reflejada en el nivel de relevancia y cultura archivística que 
haya por parte de cualquier dependencia o sección dentro de una estructura 
organizacional; mediante la conformación y documentación de los expedientes 
que surgen a partir de su producción documental, acorde con sus manuales de 
procesos y procedimientos y manuales de funciones y competencias laborares; 
donde se prioricen aspectos archivísticos de ordenación y descripción, de tal 
forma que estén dispuestos y organizados para su consulta resaltando que estos 
expedientes tienen una frecuencia de consulta alta. 

Entre otros aspectos importantes, encontramos que organizar los documentos en 

los archivos de gestión en el presente, asegurara que muchos expedientes que se 

producen actualmente, serán documentos de consulta en el tiempo hasta su 

disposición final; dicho lo anterior varias unidades documentales producto de una 

gestión administrativa reciente tendrá valores secundarios es decir valores 

históricos científicos y culturales que se conservaran totalmente; resaltando que 

seguramente muchos de estos expedientes estarán digitalizados, los archivos 

físicos que en la actualidad administrativa se organicen aplicando parámetros 

archivísticos sin duda serán de consulta, uso y acceso para la investigación y a 

futuro la conservación de la memoria histórica. 

Así denotando la importancia de la organización de documentos en los archivos de 

gestión debe contar con un adecuado sistema de ordenación y descripción que 

será indispensable para el acceso, uso y consulta de la información, además de 

traer beneficios administrativos y el testimonio de su gestión como memoria 

institucional a corto mediano y largo plazo. 

Ahora desde otra perspectiva encontramos que la “Organización de Archivos” se 
convierte en uno de los principales problemas en las tres etapas de los archivos, 
evidencia de ello son los fondos acumulados de diversas entidades que a lo largo 
de su recorrido cronológico institucional, no se han preocupado por el tratamiento 
de los documentos desde su producción hasta su disposición final. Por ello es 
evidente que hoy por hoy sea recurrente esta situación generalmente en las 
entidades públicas a pesar de la riqueza normativa que está dispuesta por parte 
del Archivo General de la Nación, denotando por ello la importancia de la 
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organización de documentos en los archivos de gestión, con el fin de que en un 
futuro no hagan parte de un fondo acumulado, si no por el contrario hagan de un 
archivo central o histórico, disponibles para su uso y consulta por parte de los 
usuarios.  

 
Por otro lado es de resaltar que para que la gestión documental sea dinámica y 
funcional, denotando específicamente la organización de documentos desde un 
archivo de gestión; será indispensable la adecuada aplicación de la Tabla de 
Retención Documental, la cual permite identificar a través de la codificación el 
fondo documental, las secciones y subsecciones documentales, la clasificación de 
las unidades documentales de la oficina productora representadas en series, 
subseries y tipos documentales, su tiempo de retención en archivo de gestión y 
archivo central, su disposición final y el procedimiento respectivo con base a lo 
anterior; lo que argumenta que en este aspecto los beneficios de la aplicación de 
la TRD, empiezan en la priorización de los documentos más relevantes que 
producen las dependencias que conforman la entidad con base en procesos y 
procedimientos y funciones y competencias  , además de ser la herramienta que 
permite identificar  los valores primarios y secundarios de las series documentales. 

 
Por lo anterior la Tabla de Retención Documental se podría decir que es una 
herramienta que le aportaría grandes beneficios administrativos a determinado 
fondo o entidad con su respectiva estructura organizacional, tales como: facilitar el 
manejo de la información, la contribución a la racionalización de la producción 
documental, la prestación de un servicio eficaz , eficiente y efectivo, el control y 
acceso a los documentos a través de su retención documental, garantía en la 
selección y conservación de los documentos con valores secundarios, la 
regulación de transferencias primarias y secundarias, de los documentos en las 
fases de archivo.  

 
Además la Tabla de Retención Documental resulta ser un instrumento 
fundamental que permite el manejo integral de los documentos, facilitan la 
organización de los documentos a partir del concepto de Archivo Total, 
contribuyen al control de la producción y trámite de documentos, identifican las 
funciones institucionales, integran los procesos archivísticos para el manejo 
racional de los documentos y permiten  la identificación los documentos de apoyo 
a la gestión administrativa y que pueden eliminarse desde el archivo de gestión. 

 
Analizando el contexto de la primera etapa de los Archivos en la Administración 
Central del Municipio de Cuítiva - Boyacá, es decir los archivos de gestión, donde 
se originan y producen los expedientes, se puede contemplar que ahí está el inicio 
del problema o el acierto en el manejo y conservación de los documentos con 
valores primarios, teniendo en cuenta si la entidad armoniza o no los parámetros 
de organización en la conformación de expedientes, partiendo del principio de 
orden original de los documentos. 
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Si nos referimos al problema de la producción y conservación de documentos en 
los archivos de gestión, encontramos diversas situaciones y aspectos que 
conllevan a este problema. La falta de cultura archivística por parte de los 
funcionarios en las entidades sin querer generalizar, trayendo a colación en este 
trabajo a la entidad territorial de carácter municipal Administración Central de 
Cuítiva, que producen y conservan documentos en sus oficinas productoras, sin 
duda alguna es uno de los principales aspectos que inciden en el problema de una 
adecuada organización de documentos, en ocasiones por falta de capacitación en 
el tema o simplemente por desconocimiento o falta de interés acerca de la 
importancia de los documentos; es por ello que en práctica encontramos 
expedientes mal archivados, mal perforados, unidades de conservación sin una 
adecuada descripción, con material abrasivo, sin foliación, sin inventario 
documental entre otros aspectos. 

 
Otro aspecto relevante que conlleva a estas situaciones negativas es la falta de 
personal capacitado en el área de archivo y gestión documental, ya que por 
desconocimiento u omisión normativa, se contrata o designa personal de otras 
áreas, para atender el manejo de los archivos. 

 
Por otra parte se presentan inconsistencias con las unidades de conservación, ya 
que en muchas ocasiones no cumplen con los parámetros pertinentes para la 
conservación de los documentos, problema que resulta muy recurrente 
argumentado en el alto costo de las carpetas y cajas de buena calidad, además de 
los mobiliarios de archivo para su ubicación, acceso y consulta que también 
suelen ser costosos y poco atractivo a nivel presupuestal por las entidades de este 
tipo. 

 
Ahora es importante tener cuenta que el archivista debe contar con la capacidad 
de captar la atención de determinado ordenador del gasto, y demostrar mediante 
argumentos técnicos las ventajas de armonizar parámetros de organización de 
documentos de los archivos de gestión, los archivos centrales y los históricos, 
para garantizar la eficiencia en la prestación de los servicios de información y la 
racionalización de gastos para la conservación de los documento en una entidad; 
puesto que.  
 

 Si los funcionarios  de las entidades en su totalidad tuviesen cultura 
archivística en sus archivos de gestión, además de capacitación 
permanente de gestión documental, promoverían buenas prácticas de 
producción documental, organización y conservación, es decir desde el 
momento del primer documento que conforme el expediente el cual 
tendrá como valor agregado el principio de orden original, velando de 
esta forma que en la medida que el expediente se esté documentando  
de acuerdo al sistema de ordenación respectivo (ya sea cronológico, 
alfabético, numérico o mixto), además que los folios se encuentren bien 
perforados de acuerdo a lo pactado por la dependencia es decir a 
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tamaño carta u oficio, el retiro de material abrasivo, y la foliación 
consecutiva en la medida en que los tipos documentales ingresen en las 
unidades de conservación hasta la totalidad final de folios en el 
expediente.  
 

 Si la entidad y sus dependencias en sus archivos de gestión cuentan 
con personal idóneo formado en Archivística para el tratamiento y 
conservación de los documentos de archivo, tendrán un gran apoyo 
técnico y profesional para la ejecución del proceso de gestión 
documental, ya que sin duda contar en sus plantas de personal con 
perfiles de estas características facilitaría la retroalimentación y 
capacitación continua en la aplicación del proceso, resaltando que la 
planeación y concertación de actividades conllevara a establecer 
parámetros interdisciplinares con los demás funcionarios que intervienen  
los archivos respecto a la organización, revisión y consulta de las 
unidades documentales que producen y conservan las dependencias de 
tal forma que una vez cumplidos los tiempos de retención de series y 
subseries documentales en el archivo de gestión acorde con su 
respectiva TRD, sea transferido a un archivo central y eventualmente a 
un archivo histórico debidamente organizado, foliado, rotulado e 
inventariado y eventualmente digitalizado. 

 

 Si la entidad y las dependencias cuentan en sus archivos de gestión con 
adecuadas unidades de conservación, mobiliario y demás materiales 
para el tratamiento de los archivos de gestión, facilitara la ejecución del 
proceso tanto de organización, como el de acceso y consulta de la 
información de los documentos que se producen y conservan en cada 
una de las oficinas productoras. 
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1. LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE CÚITIVA - BOYACÁ 
 

El proyecto de Organización de la Serie Documental Contratos vigencia 2018, 

producidos como parte del proceso de Contratación de la Administración Central 

del Municipio de Cuítiva – Boyacá, evidencio que a esta serie documental, no se 

aplican los procesos técnicos para su organización, acorde con las Tablas de 

Retención Documental. 

Los documentos, también presentan deterioro de algunas unidades de 

conservación, además desde el enfoque normativo es evidente que las carpetas 

utilizadas no cumplen con las características adecuadas para la conservación de 

los documentos que conforman la serie documental, resaltando que la entidad 

adopto como suministro carpetas institucionales de dos tapas con gancho plástico, 

por otra parte las falencias en la ejecución de acciones o actividades de 

clasificación, ordenación, retiro de material abrasivo, foliación, y aplicación de la 

Tabla de Retención Documental de la Dependencia, descripción de unidades de 

conservación: no obstante está pendiente la elaboración del inventario documental 

en el FUID.  

Por lo anterior la ejecución del proyecto planteo como objetivo principal la 

Organización de los expedientes contractuales de la Serie Documental Contratos 

vigencia 2018 del Archivo de Gestión de la Oficina de Contratación de la 

Administración Central del Municipio de Cuítiva – Boyacá, atendiendo a la Tabla 

de Retención Documental vigente en la dependencia. 

Teniendo en cuenta la importancia del proceso de contratación dentro de la 

estructura organizacional de la Administración Central del Municipio de Cuítiva – 

Boyacá, más específicamente por ser el proceso mediante el cual se producen los 

contratos en estado físico; denota que la frecuencia de consulta de los mismos en 

su archivo de gestión es alta, por ende su uso y manejo es constante no 

solamente por los funcionarios y contratistas de la dependencia sino también por 

los demás usuarios internos y externos que solicitan las carpetas de los contratos 

para su consulta y reproducción de documentos que poseen los mismos. 

Es de resaltar que la oficina productora escogida para el desarrollo del proyecto, 

es una dependencia que produce un gran volumen de documentos, producto de 

los procesos de contratación, que son determinantes para el funcionamiento 

administrativo de la administración central del municipio de Cuítiva. 

Por lo anterior el desarrollo practico de la intervención archivística en la 

organización documental y descripción de las unidades de conservación y 
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soportes de la serie documental a intervenir, y el paso a paso para la ejecución del 

de la misma, busco incentivar y promover buenas prácticas de gestión 

documental, aplicación de parámetros archivísticos normativos y técnicos para la 

organización documental de contratos de la vigencia 2018 en el Archivo de 

Gestión del Despacho del Alcalde; resaltando que el trabajo interdisciplinario por 

parte de los funcionarios de la entidad fue indispensable para la aplicación y 

cumplimiento del proceso de Gestión Documental a nivel general desde de sus 

archivos de gestión de cada de las dependencias de su estructura Organizacional.  

Imagen. 1: Palacio Municipal de Cuítiva – Boyacá  

 

Fuente: El autor  

Así la entidad seleccionada para el desarrollo del proyecto de organización 

archivo; refleja una entidad territorial con una estructura orgánica modesta, consta 

de cinco (05) dependencias acorde con su categoría sexta (6), información 

reflejada de acuerdo a su actual estructura organizacional, según el más reciente 

ajuste al manual de funciones y competencias laborales  que se realizó mediante 

Decreto 018 de 2013 de la administración periodo 2012 – 2015 en cabeza del 

Alcalde Jorge Andrés Alarcón.  

Según lo investigado en los archivos encontramos que el documento más antiguo 

es del año 1958, razón por la cual se presume que aproximada mente la entidad 

fue creada sobre este periodo, dado que hasta la fecha se desconoce el acto 

administrativo pertinente. 
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MISIÓN: La misión institucional del Municipio de Cuítiva, como ente territorial 
descentralizado, promueve el desarrollo local y sostenible e incluyente, resaltando 
el fortalecimiento del sector turístico, la gestión integral la participación compartida 
con el fin de satisfacer las necesidades básicas de la comunidad.  

 
VISIÓN: Su visión proyecta al 2020 al Municipio de Cuítiva como reconocido por 
su participación conjunta desde una gerencia integral, para el fortalecimiento de 
capacidades individuales y comunitarias para la construcción de una sociedad 
incluyente y respetuosa de los derechos de los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores, con mejores oportunidades para la población 
en salud, turismo, empleo, recreación, cultura, deporte, educación, infraestructura, 
agua potable y saneamiento básico.  

 
OBJETIVO GENERAL: Planteando como  objetivo general, lograr una gestión 
pública comprometida, eficiente orientada a la consolidación de procesos de 
desarrollo humano, garante de derechos promoviendo el establecimiento de 
dinámicas económicas y empresariales aprovechando las fortalezas y 
oportunidades del Municipio para una mejor calidad de vida de sus habitantes.  

 
 

Imagen 2. Organigrama 

 
             Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 

Teniendo en cuenta lo anterior se selecciona la Dependencia denominada 

Despacho del Alcalde, la cual es la encargada del proceso de contratación y por 

ende de la custodia de los expedientes contractuales de la entidad, siendo allí 

donde reposa la Serie documental con sus respectivas subseries y tipos 

http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/


  
 
    

22 
 

documentales, los cuales serían el insumo principal para la intervención 

archivística en desarrollo y ejecución del proyecto.  

Por lo anterior mediante la revisión del Manual de Funciones y Competencias 

laborales, se buscó corroborar las funciones del cargo de Alcalde y determinar la 

producción documental de la dependencia Despacho del Alcalde; donde el manual 

reflejo a través del organigrama, evidencia de una denominada sección de 

Organismos de Asesoría y Coordinación, adscritos a la dependencia en mención. 

Así que inicialmente se identifica que actualmente en la entidad quienes ejercen 

esta asesoría son contratistas supervisados por los funcionarios de los cargos 

directivos acorde con las funciones de su dependencia; no obstante para  el caso 

del proceso de contratación hay una un lugar denominado como oficina dispuesta 

para tal fin, donde mediante contrato de prestación de servicios se cuenta con un 

Asesor de Contratación, un Profesional de apoyo y un Tecnólogo en sistemas para 

la publicación de contratos en la plataforma de contratación pública SECOP; 

donde se percibe que actualmente el proceso de contratación es dirigido y 

coordinado por el Alcalde Municipal a través de su dependencia. 

Sin embargo el análisis del Manual de Funciones y Competencias Laborales 

vigente en la administración central, busco identificar las funciones esenciales de 

los cargos en cada una de las dependencias, individualizando aquellas funciones 

del manual, que articulan el proceso de contratación mediante el contexto 

administrativo y el vínculo interdisciplinar de los funcionarios de la entidad en la 

documentación y responsabilidad de los expedientes contractuales. 

 Cargo: Alcalde 

Función N° 6. Coordinar dentro del marco de la descentralización administrativa la 

prestación de servicios.  
 
Función 20. Presentar oportunamente al Concejo Municipal los proyectos de 
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y demás que estime convenientes 
para la buena marcha del municipio.  
 
Función N° 25. Ordenar los gastos municipales y celebrar convenios y contratos 

de acuerdo con el Plan de Inversión y de Presupuesto. 

Fuente: Municipio de Cuítiva – Boyacá, Decreto No. 018 (abril 30 de 2013) 
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 Cargo: Secretaria de Gobierno 

Función N° 10. Coordinar, programar y realizar los diferentes procesos de 
contratación, requeridos por la administración central para el cumplimiento de sus 
funciones y prestación de los servicios.  
 
Función N° 14. Ejercer como Jefe de personal de la Administración, colaborando 
con el Alcalde y las demás dependencias en la formulación de políticas de 
selección, contratación, remuneración, capacitación, seguridad industrial, salud 
ocupacional, bienestar social y demás áreas inherentes al Talento Humano 
Fuente: Municipio de Cuítiva – Boyacá, Decreto No. 018 (abril 30 de 2013)  

 Cargo: Secretaria de Hacienda 
 
Función N° 8. Expedir las disponibilidades presupuestales y llevar el control de los 
registros.  
 
Función N° 23. Efectuar oportunamente el pago de compromisos suscritos por la 
administración municipal, previa expedición de la disponibilidad, cuidando el lleno 
de requisitos exigidos por la ley.  
 
Función N° 10. Proponer los traslados y adiciones presupuestales que considere 

necesarios, siempre dentro de lo permitido por la ley.  
Fuente: Municipio de Cuítiva – Boyacá, Decreto No. 018 (abril 30 de 2013) 

 Cargo: Secretario de Planeación 
 
Función N° 37. Elaborar toda clase de minutas de contratos de obras públicas.  
 
Función 38. Llevar el registro y control de los contratistas y proveedores inscritos 
en la cámara de comercio.  
 
Función 40. Revisar las obras que contrate el municipio a efecto de que, los 
trabajos se ejecuten en forma correcta y servir como interventor previa 
autorización del Alcalde, en obras que se den por orden de trabajo o contratos de 
mínima cuantía.  
Fuente: Municipio de Cuítiva – Boyacá, Decreto No. 018 (abril 30 de 2013) 

Por lo anterior se pueden percibir algunas apreciaciones frente a la dependencia 

que debería llevar la custodia y control de los expedientes contractuales, dado que 

en la función N° 10 de la Secretaria de Gobierno, plantea la coordinación, 

programación y realización de los diferentes procesos de contratación; por otro 

lado la función N° 37 de la Secretaria de Planeación, plantea la elaboración de 
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toda clase de minutas de contratos de obras públicas; por último el cargo de 

Alcalde de la dependencia del Despacho del Alcalde, plantea que este es el 

ordenador del gasto y podrá celebrar contratos y convenios. 

Así resultaría evidente que la custodia de los expedientes contractuales podrían 

depender por un lado todos los contratos resultantes de todas las modalidades de 

contratación serian responsabilidad de la Secretaria de Gobierno, exceptuando los 

Contratos de Obra Pública que podrían depender de la Secretaria de Planeación 

acorde con lo que plantea el Manual de Funciones y competencias laborales de la 

Administración Central. 

Ahora acorde con el manual se puede percibir como las dependencias a nivel 

general de la Administración Central, se articulan acorde con sus funciones en la 

documentación de determinado expediente contractual; sin embargo se puede 

determinar que el proceso de contratación desde la Administración anterior ha sido 

coordinado desde el Despacho del Alcalde y por ende la administración y custodia 

de los expedientes contractuales; no obstante se evidencia la necesidad de 

actualizar este manual más acorde y más específico sobre cual dependencia será 

la responsable de la producción, control y custodia de los contratos, lo cual 

conllevara también a realizar los ajustes y actualización respectiva a la Tabla de 

Retención Documental. 
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2. DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE ARCHIVO  
 

Para su elaboración fue indispensable tomar como base la cartilla de Pautas para 

el diagnóstico integral de archivos del Archivo General de la nación, laboratorio de 

restauración dado que es una guía con lineamientos específicos que permitió 

consolidar cada uno de los detalles relevantes dentro del contexto del archivo de 

gestión y central de la entidad. 

Actualmente la entidad cuenta con los Archivos de Gestión de cada una de las 

dependencias: Despacho del Alcalde, Secretaria de Gobierno, Comisaria de 

Familia, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Planeación  

 

Identificación 
 
                             Imagen 3. Archivo Central.  

 
            Fuente: El autor 

 
El archivo central de la alcaldía municipal de Cuítiva funciona como un 
depósito y oficina, no cuenta con un acto administrativo de creación. 
Teniendo en cuenta la documentación que reposa en este depósito, se 
pudo verificar que la documentación más antigua es del año 1958. 

 
Actualmente la entidad no cuenta con un de jefe de archivo o persona o 
funcionario encargado de esta Área, no se encuentra como dependencia 
o sección dentro del organigrama, siendo este proceso responsabilidad 
de la Secretaria de Gobierno aunque el manual de funciones y 
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competencias laborales no lo específica, resaltando que mediante 
contrato de prestación servicios se cuenta con un asesor técnico para el 
apoyo en la elaboración de los inventarios documentales del cuatrienio y 
ocasionalmente para la consulta de los documentos que reposan en el 
Archivo Central; este último pertenece acorde con el actual manual de 
funciones y competencias laborales a la Secretaria de Gobierno en 
cabeza de la Doctora María Camila Sotelo Vega; con una disposición 
presupuestal anual en la actual administración de $ 10.000.000, 
resaltando que se trabaja en adicionar recursos para el mejoramiento de 
la infraestructura del Archivo Central, con fines de constituir un Archivo 
General en el Municipio.  
 
La entidad consulta al contratista encargado  del Archivo para la toma 
de decisiones en cuanto  a las características y cantidades  de 
suministros requeridos para el archivo; también se pudo verificar que la 
entidad no cuenta con la totalidad de instrumentos archivísticos  
Programa de Gestión Documental, Plan Institucional de Archivos, 
Sistema Integrado de Conservación; por otro lado la entidad si cuenta 
con Tabla de Retención Documental aprobadas mediante ACUERDO 
001 del 22 de Octubre del 2018 emitido por el Concejo Departamental 
de Archivos de Boyacá, Con su Comité Interno de Archivo creado 
mediante DECRETO 023 del 25 de Mayo de 2016, además de que el 
contratista tiene capacitación como Técnico Profesional en Archivística. 
 
El Archivo de la entidad, presta el servicio de Consulta y Fotocopiado a 
los usuarios internos y externos, con un aproximado de 240 consultas 
por año; posicionándose como indispensable para el funcionamiento 
administrativo de la administración, partiendo de la pertinencia en el 
acceso y consulta de la información que reposa en el Archivo Central. 
 
Infraestructura física del archivo 
El archivo se halla dentro del Edificio Administrativo de la alcaldía, que 
tiene alrededor de 50 años de construido para el funcionamiento de la 
administración municipal; su contexto climático es un promedio de 81% 
de H.R. y 18°; ubicado dentro del contexto urbano limitando al Norte con 
La Estación de Policía, al Sur con el Juzgado, al occidente con el 
Cementerio y al Norte con el Parque Principal del municipio. La 
estructura fue hecha en ladrillo, en general presenta unas condiciones 
aceptables; además del espacio que ocupan las oficinas, depósitos y 
bodegas de la Administración Central, también ocupan espacio dos 
locales comerciales y las siguientes entidades y corporaciones de la 
Administración Municipal: 
 
* Concejo Municipal 
* Personería Municipal 
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* Empresa de Servicios Públicos 
* Registraduría 
 
Existen Planos Arquitectónicos y Técnicos del edificio el cual consta de 
tres pisos. 

 
El depósito  para el Archivo Central de la entidad se encuentra ubicado 
en el primer piso del edificio administrativo, tiene un área en forma de L 
a partir de la entrada, con una altura de 2.40 mts, donde el área más 
grande desde la entrada es cuadrada, es decir donde se encuentran 
dispuesta la estantería tiene un Largo a partir de la puerta de 5.50 mts 
por un ancho de 3.80 mts, y la parte más pequeña desde la puerta 
cuadrada con un largo de a partir de la puerta de 4.50 mts por un ancho 
de 2.25 mts. 
 

Imagen 4. Plano Archivo Central 

 
Fuente: El autor 
 
La documentación que reposa allí hace parte de la administración 
central, además  hay unidades de conservación que hacen parte de los 
archivos de la personería y de la empresa de servicios públicos del 
municipio; lo cual refleja que es indispensable optimizar el espacio; no 
hay depósitos de archivo diferenciados, las llaves del mismo reposan en 
el Despacho del Alcalde, la seguridad del depósito consta de una puerta 
metálica con candado y una cámara de seguridad que enfoca la puerta y 
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las ventanas frontales; el mobiliario donde reposan las unidades 
documentales es estantería metálica convencional. 
 
Instalaciones (depósitos) 
 
Las instalaciones del depósito del archivo central, cuenta con tres 
ventanas metálicas, una de ellas con vidrio, una puerta metálica, de 
estas podríamos determinar que son la ventilación natural del Archivo, 
posee iluminación artificial con cinco bombillas en total 3 de luz 
encandecerte y 2 Led, el piso es en tableta y las paredes pintadas de 
color blanco, su acceso y uso de efectúa en horas laborales 
establecidas por la entidad. 
 
Condiciones de prevención de desastres y mantenimiento 
 
La entidad cuenta con un plan de prevención de desastres, pero no hay 
un enfoque específico para el Archivo, no existe un detector de 
incendios, no cuenta con extintores, pero se cuenta con el apoyo de 
Bomberos Aquitania y Defensa Civil en caso de algún siniestro; para el 
mantenimiento y limpieza del depósito y los documentos, se realiza 
periódicamente, se cuenta con insumos como Aspiradora, Bayetillas, 
alcohol industrial, escoba, trapero y recogedor; el depósito tiene techo 
en concreto y Zinc, paredes en ladrillo y piso en baldosín, se pueden 
evidenciar algunas grietas en el piso y en los muros, algunos signos 
leves de humedad, y se observan un conducto eléctrico a la vista, el 
cual se percibe como un riesgo para el archivo.  
 
Imagen 5. Humedad                      Imagen 6. Muros y mobiliario 

 
Fuente: El autor                                Fuente: El autor 
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Imagen 7. Alcohol Industrial           Imagen 8. Aspiradora  

   
Fuente: El autor                           Fuente: El autor 
 
 
Imagen  9. Pisos y grietas 

 
Fuente: El autor 
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Características de la documentación  
 
En el archivo de Gestión objeto del proyecto se identifica como fechas 
extremas de 1958 a 2015, se percibe que el deposito contiene un total 
aproximado de 540 cajas referencia X 200, y un aproximado de más de 
4000 carpetas, 150 A-Z, en 99% soporte papel, se maneja un formato 
de préstamo de documentos para la seguridad y control de los 
expedientes, los cuales se encuentra ubicados en estantería metálica 
convencional, archivadores metálicos verticales, una vitrina de madera y 
una metálica, el almacenamientos en los archivos de gestión se realiza 
en carpetas doble tapa con sello institucional, cajas x200, estantería 
metálica, archivadores metálicos y de madera verticales y horizontales. 
 
En un alto porcentaje la documentación del archivo central no se 
encuentra organizada, presuntamente no se ha realizado depuración ni 
eliminación de documentos, además está pendiente la elaboración de 
Tablas de Valoración Documental.  
 
Estado de conservación de la documentación 
 
Se pudo determinar con base en lo anterior, que nivel general la 
documentación presenta un nivel de deterioro bajo, es decir que a pesar 
de las falencias que presenta el Archivo Central, se puede asegurar que 
la entidad está a tiempo de tomar las acciones correctivas, preventivas y 
de mejoramiento para la conservación y custodia de los documentos; 
por otro lado falta armonizar el proceso,  implementar y aplicar el 
Programa de Gestión Documental profundizando desde los archivos de 
gestión, de tal forma que una vez sea necesario realizar transferencia 
documental, sea solo cuestión de cotejar y ubicar en la signatura 
topográfica del depósito, donde se evidencia la cultura archivística por 
parte de funcionarios y contratistas. 
 
En el Archivo Central se percibe en porcentaje bajo, la presencia de 
oxidación en los documentos, roedores e insectos, para ello se emplean 
elementos de protección personal para acceder al depósito, se realiza 
limpieza a la documentación en la medida que se van organizando las 
unidades de conservación, a pesar de que las transferencias primarias 
en ocasiones se realizan sin cronograma se realiza un cotejo minucioso 
de los expedientes a transferir, la entidad no cuenta con un Sistema 
Integrado de Conservación, la intervención directa de los expedientes 
para su limpieza se realiza utilizando bayetilla y brochas en seco, 
aplicando parámetros normativos de conservación; los elementos 
utilizados para la producción de documentos son en soporte papel, 
unidades de conservación (carpetas doble tapa, cajas x200), ganchos 
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legadores plásticos, clips plásticos, lápiz mina negra 2h, hb y 6b, 
bolígrafos mina negra; el mobiliario disponible es estantería metálica y 
archivadores metálicos y de madera; se realiza la foliación en la parte 
superior derecha del documento de acuerdo a su estructura (Vertical y/o 
horizontal), se cuentan con documentos y formatos de apoyo, los 
documentos se perforan a tamaño oficio. 
 

La documentación de contratación en etapa de gestión 

El Análisis de La documentación que produce y conserva el proceso de 
contratación en la etapa de gestión en la entidad; surge como indispensable desde 
la perspectiva del diagnóstico priorizando los expedientes contractuales a través 
del funcionamiento administrativo de la dependencia 

Imagen 10.  Los Contratos                        Imagen 11. Clasificación   

 

Fuente: El autor                                    Fuente: El autor 

Es de Resaltar la importancia de consolidar esa cultura archivística desde los 

archivos de gestión mediante la aplicación de buenas prácticas de gestión 

documental por parte de los funcionarios responsables de los documentos, es 

indispensable si pensamos en prospectiva la disposición final en este caso de los 

expedientes contractuales que seguramente durante su ciclo vital serán 

consultados; no obstante algunos tendrán un valor secundario y serán 

conservados totalmente. Por otro lado la Administración Central tiene 

presupuestado la digitalización de la Serie Documental Contratos, con miras a la 

culminación de la Administración actual y el próximo empalme con la 

Administración entrante. 

Por lo anterior el diagnóstico integral de archivos realizado a la entidad permitió 

evidenciar la importancia de individualizar un diagnostico informativo del Archivo 

de Gestión vigencia 2018 de la serie documental contratos, tenía pendientes 
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varias actividades archivísticas acorde con el plan de trabajo establecido en la 

metodología, puntualizando y describiendo los siguientes aspectos: 

 La ubicación del lugar dispuesto para el desarrollo del proceso de contratación 

(Archivo de Gestión.), lugar donde además reposan los expedientes 

contractuales de la serie documental contratos del cuatrienio, evidencio 

condiciones de hacinamiento, además insipiencia de mobiliario de archivo y de 

espacio teniendo en cuenta que el volumen documental producido es alto. 

 En cuanto a la ordenación documental de algunos tipos documentales, los 

expedientes contractuales de la entidad, se clasifican, codifican y numeran,  de 

acuerdo a la modalidad de contratación utilizada, lo cual se evidencio mediante 

la verificación de las Tablas de Retención Documental y el Manual de 

Contratación adoptado preliminarmente por parte de la entidad,  donde se 

encontró que específicamente el tipo documental Acta de Liquidación Final, 

documento que se produce para liquidar el contrato no estaba ubicado al final 

del expediente contractual, además de la falta de firmas por parte de 

funcionarios y contratistas, y por último la falta de la totalidad de tipos 

documentales más puntualmente en la etapa precontractual. 

 Se evidencio la existencia de material abrasivo (ganchos de cosedora)  

 La TRD de la entidad se encuentra aprobada mediante Acuerdo 001 de 2018 

expedido por el Secretaria departamental de Archivos 

 No están establecidas las listas de chequeo acorde con las modalidades de 

contratación, según lo manifestado por los asesores y contratistas de la entidad 

solo elaboraron lista de chequeo para los expedientes contractuales de la 

modalidad de Contratación Directa. 

 En cuanto a foliación adundando ya que de la totalidad de los contratos las 

carpetas contractuales de la modalidad de contratación directa se presentaron 

foliadas con un total de 47 carpetas inicialmente y como se había mencionado 

anteriormente estos expedientes tienen una lista de chequeo para la 

verificación de tipos documentales fue perdida por dos motivos, el primero por 

que quien en su momento habría foliado los expedientes,  folio la lista de 

chequeo y el segundo motivo fue que se evidencio que no se verificaron los 

tipos documentales y como evidencio el diagnostico en la parte de ordenación 

al incluir documentales faltantes también incidiría en los hallazgos evidentes de 

que en este caso no se folio correctamente, no obstante los documentos con 

estructura horizontal se foliaron como si fuesen de estructura vertical.   

 Las Unidades de Conservación (carpetas), las cuales tienen un rotulo 

institucional no se encuentro diligenciado en su totalidad, además los campos 
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que si se diligenciaron evidenciaron la utilización de lápiz de referencia HB y 

2B con una caligrafía regular y bastante borrosa.  

 No se evidencio elaboración alguna del Inventario documental, lo cual fue algo 

imprevisto ya que incidió en el incremento del tiempo establecido. 

          
Análisis de la Tabla de Retención Documental  
 
La Tabla de Retención Documental disponible en la página web de la entidad, 
presenta las características que debe llevar el formato de las mismas, en lo 
referente a identificación de la entidad, la sección documental, código de la 
dependencia, codificación de series documentales con sus respectivos tipos 
documentales, soportes, tiempos de retención, disposición final, procedimiento,  
con sus respectivas siglas y convenciones conservación total (CT), eliminación 
(E), microfilmación y/o digitalización (M/D) y selección (S), procedimiento y 
convenciones. 

 
Ahora teniendo en cuenta Tabla de Retención Documental y la dependencia 
Despacho del Alcalde donde está plasmada la Serie documental Contratos, 
evidencia un total de seis (6) subseries documentales con sus tipos documentes, 
representadas mediante los siguientes tipos de contratos que se producen del 
proceso de contratación: 
 
Serie Documental 
 
CONTRATOS 
 
Subseries Documentales 
 
Contratos de Arrendamiento 
* Disponibilidad presupuestal 
* Estudios Previos 
* Contrato  
* Registro Presupuestal 
* Póliza 
* Resolución de Contrato 
* Inventario  
* Acta de entrega del inmueble 
* Modificación Actas parciales de pago 
* Acta de recibido a satisfacción 
* Acta de liquidación final 
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Contratos de Compra Venta 
* Disponibilidad Presupuestal 
* Estudios Previos 
* Invitación Pública 
* Propuesta 
* Evaluación de Propuesta 
* Contrato 
* Registro Presupuestal 
* Acta de inicio 
* Modificación actas parciales de pago 
* Factura 
* Informes de cumplimiento 
* Acta de liquidación final 
 
Contratos de Consultoría 
* Disponibilidad Presupuestal 
* Estudios Previos 
* Invitación Pública 
* Propuesta 
* Evaluación de Propuesta 
* Contrato 
* Registro Presupuestal 
* Póliza 
* Resolución de Póliza 
* Acta de inicio 
* Modificación actas parciales de pago 
* Actas de recibido a satisfacción 
* Informes de cumplimiento 
* Acta de liquidación final 
* Acta de liquidación final 
 
Contratos de Obra Civil 
* Disponibilidad Presupuestal 
* Estudios Previos 
* Invitación Pública 
* Propuesta 
* Evaluación de Propuesta 
* Contrato 
* Registro Presupuestal 
* Póliza 
* Resolución de Póliza 
* Acta de inicio 
* Modificación actas parciales de pago 
* Actas de recibido a satisfacción 
* Informes de cumplimiento 
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* Acta de liquidación final 
 
Contratos de Prestación de Servicios 
* Disponibilidad Presupuestal 
* Estudios Previos 
* Invitación Pública 
* Propuesta 
* Evaluación de Propuesta 
* Resolución de Adjudicación 
* Contrato 
* Registro Presupuestal 
* Póliza 
* Resolución de Póliza 
* Acta de inicio 
* Modificación actas parciales de pago 
* Actas de recibido a satisfacción 
* Informes de cumplimiento 
* Acta de liquidación final 
 
Contratos de Suministros 
* Disponibilidad Presupuestal 
* Estudios Previos 
* Invitación Pública 
* Propuesta 
* Evaluación de Propuesta 
* Contrato 
* Registro Presupuestal 
* Póliza 
* Resolución de Póliza 
* Acta de inicio 
* Modificación actas parciales de pago 
* Factura 
* Informes de cumplimiento 
* Acta de liquidación final 
* Acta de liquidación final 
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ANÁLISIS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DE CUÍTIVA - BOYACÁ 
 

Imagen 12. Manual de Contratación 

 
 
Fuente: El autor 

 
De acuerdo con el Manual de Contratación, los expedientes contractuales se 
encuentran clasificados así: 

 
a) Licitación Pública 
b) Selección Abreviada 
c) Concurso de méritos 
d) Contratación Directa 
e) Mínima, menor y mayor cuantía 

 
Esta clasificación, permite evidenciar que de acuerdo a la modalidad de 
contratación surgieron diferentes tipos de contratos representados en la Tabla de 
Retención Documental como series y subseries documentales, con diferentes 
requisitos en cuanto a los tipos documentales que conforman cada una de los 
expedientes contractuales de la serie documental CONTRATOS, acorde con la 
modalidad de contratación utilizada para la producción del mismo, denotando que 
aunque este manual es una versión de prueba es indispensable para la ejecución 
del proyecto. 
 
En el sentido de trabajarlo articuladamente con la Tabla de Retención Documental, 
con el objetivo de corroborar como se documenta el expediente contractual, con 
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base en la modalidad de contratación utilizada, para el surgimiento del tipo de 
contrato era indispensable la aplicación de parámetros normativos y técnicos para 
la organización del expediente contractual; además para la verificación de la 
totalidad de los tipos documentales dentro de cada uno de los expedientes y las 
firmas para el saneamiento legal del contrato acorde con el Manual de 
Contratación y la TRD. 
 
Donde a través de este análisis se genera el acercamiento de cómo se producen 
los contratos, los cuales plantean desde un primer momento el sistema de 
ordenación cronológica, acorde a  las tres etapas del contrato; etapa 
precontractual, etapa contractual y etapa pos contractual, y con base en estas se 
va documentando el contrato.  
 
Así se puede percibir que el Manual de Contratación adoptado por la 
Administración Central, refleja los parámetros normativos para la elaboración de 
los contratos que surgen con base en la modalidad de contratación utilizada; 
además de los aspectos legales y normativos que deben cumplir la adecuada 
aplicación del proceso de contratación. 
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3. PROCESOS DE ORGANIZACIÓN DE LA SERIE CONTRATOS 

 

Teniendo en cuenta el Diagnóstico Integral de Archivos, además del 

análisis investigativo realizado a la dependencia seleccionada dentro de la 

estructura organizacional de la entidad para el desarrollo del proyecto 

Organización de la Serie Documental Contratos vigencia 2018 del proceso 

de Contratación de la Administración Central del Municipio de Cuítiva – 

Boyacá. Se desarrolló como utilizando parámetros establecidos de 

Organización de Archivos y Descripción Documental, a los expedientes 

contractuales de los contratos producidos por la entidad durante la vigencia 

2018; partiendo de la importancia de analizar la normatividad Archivística 

citando a continuación una relación de la misma. 

 

Normatividad de análisis para la organización de documentos de los 

contratos 

 

En este punto es importante resaltar algunas normas generales de la 

contratación pública y de organización de archivos, con el fin de formalizar 

este compilado para el desarrollo del proyecto. La normatividad a trabajar 

en el desarrollo del proyecto será la siguiente: 

 

Ley 80 de 1993.  

Artículo 55. De la prescripción de las acciones de responsabilidad 

contractual. La acción civil derivada de las acciones y omisiones a que se 

refieren los artículos 50, 51,52 y 53 de esta Ley prescribirá en el término de 

veinte (20) años, contados a partir de la ocurrencia de los mismos. La 

acción disciplinaria prescribirá en diez (10) años. La acción penal 

prescribirá en veinte (20) años.  

 

Ley 594 de 2000 (Julio 14). Por medio de la cual se dicta la Ley General 

de Archivos y se dictan otras disposiciones. 

 

Acuerdo AGN 037 de 2002. Establece especificaciones técnicas y 

requisitos para la contratación de servicios de archivo. 

 

Acuerdo 004 de 2013 AGN. Por el cual se reglamentan parcialmente los 

Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el procedimiento para la 
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elaboración, presentación, evaluación, aprobación e implementación de las 

Tablas de Retención Documental y las Tablas de Valoración Documental 

 

Acuerdo AGN 042 de 2002. Por el cual se establecen los criterios para la 

organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las 

privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único 

Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General 

de Archivos, Ley 594 de 2000.   

 

Acuerdo AGN 02 de 2004. Establece los lineamientos para la organización 

de fondos acumulados. 

 

Circular AGN 07 de 2002. Organización y Conservación de los 

documentos de archivo de las Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional. 

 

Circular AGN 01 de 2003. Organización y Conservación de los 

documentos de archivo. 

 

Circular AGN 01 de 2004. Inventario de documentos a eliminar. 

 

NTC 4095/2013 Norma General para la Descripción Archivística. 

 

NTC 5029 Norma sobre Medición de Archivos. 

Una vez analizado el marco normativo pertinente, esta metodología planteó 

como plan de trabajo en el desarrollo, ejecución y finalidad del proyecto los 

siguientes parámetros: 

1. Solicitud por escrito al Alcalde Municipal de Cuítiva – Boyacá la autorización 

para llevar a cabo la ejecución práctica del proyecto de Organización 

Documental. 

 

2. Limpieza general a los documentos, unidades y conservación y mobiliario 

de archivo 

 

3. Reemplazar las carpetas doble tapa institucional en caso de ser necesario. 

 

4. Retirar material abrasivo. 
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5. Revisar y verificar los tipos documentales concordantes de acuerdo al tipo 

de contrato producido acorde con la TRD. 

 

6. Revisar y verificar la totalidad de las firmas pertinentes dentro de las partes 

que firman el contrato. 

 

7. Pegar con barra adhesiva los tipos documentales de tamaño pequeño en 

hojas reciclables 

 

8. Ordenar los expedientes Contractuales en orden cronológico 

 

9. Foliar cada una de las carpetas contractuales de la serie documental 

contratos vigencia 2018. 

 

10. Rotular las carpetas contractuales, para la identificación y descripción de 

las unidades de conservación (carpetas y cajas). 

 

11. Elaborar el inventario documental de la serie documental a intervenir 

utilizando como herramientas la TRD de la entidad y el formato único de 

inventario documental FUID establecido por el AGN y adoptado por la 

entidad. 

 

 Recursos (humanos, materiales y físicos) para la organización de las 

carpetas contractuales de la oficina productora 

 

Para el desarrollo del proyecto se planteó como indispensable los recursos 

humanos, más específicamente en la concertación del trabajo articulado 

con el equipo interdisciplinario conformado por funcionarios y contratistas 

que inciden en la producción de los contratos  

  

 Alcalde (Ing. Civil) 

 Secretaria de Gobierno (Abogada) 

 Secretaria de Hacienda (Contadora Pública) 

 Secretario de Planeación (Arquitecto) 

 CPS: Profesional (Administrador de Empresas) 

 CPS: Web Master (Tecnólogo en Sistemas) 

 UPTC: Aspirante a Especialista en Archivística  

 



  
 
    

41 
 

Materiales y físicos, enmarcado en una serie de suministros y elementos 

para la correcta aplicación de las carpetas que se van a intervenir en el 

desarrollo de proyecto, para lo cual el apoyo por parte de la entidad para 

la ejecución del mismo será indispensable 

 

 Equipo de computo 

 Auditorio, videobeam y tablero acrílico para capacitaciones y 

presentaciones 

 Oficina o recinto de trabajo 

 Mesa de trabajo  

 

 Suministro de materiales e implementos de trabajo: 

 5 lápices 6b 

 8 2b 

 160 Carpetas doble tapa institucionales 

 Disponibilidad de impresiones  

 1 Saca ganchos 

 Perforadora industrial 

 7 tubos de barra adhesiva 

 3 Esferos 

 5 Borradores de nata 

 1 Caja de guantes de nitrilo  

 1 Caja de tapabocas 

 Jabón antibacterial 

 Gel Antibacterial 

 

Desarrollo practico intervención archivística a los expedientes contractuales 

de la serie documental contratos de la administración central del municipio 

de Cuítiva – Boyacá. 

 

 Solicitud de Autorización a la entidad Seleccionada: 

Se opta por solicitar de manera verbal y escrita el aval del Señor 

Alcalde Municipal de Cuítiva – Boyacá  Ingeniero Leonardo López 

Alfonso, para que autorizara el acceso, consulta y uso de los 

archivos de la entidad, lo cual era indispensable para la ejecución del 

proyecto, más específicamente en el Archivo de Gestión de la 

dependencia denominada Despacho del Alcalde, la cual es la 
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encargada del proceso de contratación de la Serie Documental 

Contratos, acorde con su Tabla de Retención Documental.  

 

 Limpieza general al Archivo Central (Mobiliario y Unidades de 

Conservación (Cajas, carpetas, keepers y A-Z)):  

Esta limpieza general al Archivo Central se realiza teniendo en 

cuenta dos aspectos; por un lado el instructivo para limpieza y 

desinfección establecido por el AGN cuya fuente vía Web   
http://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Public

acionees/InstructivoLimpieza.pdf  

                   Imagen 13. Limpieza                      Imagen 14. Limpieza 

  

     Fuente: El autor                         Fuente: El autor 
 

Por otro lado que este lugar fue el dispuesto por parte de la 

Administración Central, como puesto de trabajo para el desarrollo del 

proyecto, es decir que de manera parcial se debieron trasladar los 

expedientes contractuales de su Archivo de Gestión al Archivo 

Central para la intervención Archivística de los mismos. 

 

 

 

http://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoLimpieza.pdf
http://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/5_Consulte/Recursos/Publicacionees/InstructivoLimpieza.pdf
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Imagen 15. Alistamiento           Imagen 16. Unidades Documentales 

 

     Fuente: El autor                            Fuente: El autor 
 

Imagen 17. Adecuación             Imagen 18. Lugar de Trabajo 
  

  

     Fuente: El autor                         Fuente: El autor 
  

Así que teniendo en cuenta lo anterior, se solicitaron elementos y 

herramientas pertinentes tales como aspiradora, alcohol industrial, 

bayetilla roja, brocha mediana, escoba y trapero indispensables para 

el proceso de limpieza al archivo central y las unidades de 

conservación de los expedientes contractuales V/2018; a lo cual la 

Administración Central puso a disposición los suministros requeridos. 
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Mientras que los demás elementos tales como jabón antibacterial, 

gel antibacterial, caja de tapabocas, guantes de nitrilo y bata se 

adquirieron para la protección personal del ejecutor del proyecto. 

Para de esta forma desarrollar este proceso de limpieza al Archivo 

Central y unidades de conservación a intervenir, mediante la 

ejecución de las siguientes actividades: 

 La primera actividad a desarrollar se hizo en dos momentos el 

primero consistió en barrer suavemente el piso del lugar y 

segundo consistió en aspirar el mobiliario de archivo 

(estantes, archivadores metálicos, Vitrinas de Madera), 

unidades de conservación (Cajas y Carpetas), Ventanas, 

paredes y pisos del Archivo Central. 

 

Imagen 19. Aspirando            Imagen 20. Aspirando 

 

               Fuente: El autor                            Fuente: El autor 
 

 La Segunda actividad fue la desinfección utilizando el alcohol 

industrial y la bayetilla al mobiliario de archivo (estantes, 

archivadores metálicos, Vitrinas de Madera), actividad que fue 

dispendiosa en cuanto a tiempo, teniendo en cuenta que para 

su realización de debieron bajar y sacar las unidades de 

conservación (Cajas, Carpetas, Keepers y A-Z), pero donde 

se logró mejorar las condiciones ambientales del lugar. 

 La Tercera Actividad se realizó paralelamente con la segunda 

limpiando con bayetilla en seco y brocha en seco las unidades 
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de conservación; donde una vez seco el mobiliario del archivo, 

se fueron ubicando nuevamente las unidades de conservación 

y en respectivo sitio.  

 La cuarta actividad se realizó trapeando de forma sutil los 

pisos del Archivo Central, paralelo a la limpieza del escritorio y 

equipo de cómputo dispuestos también por parte de la 

entidad. 

 Por último resaltar que las unidades de conservación 

(carpetas y cajas), de los expedientes contractuales vigencia 

2018 insumo indispensable para el desarrollo del proyecto se 

les aplico limpieza en seco con brocha mediana en la medida 

que fueron intervenidos Archivísticamente 

 

                      Imagen 21. Revisión                  Imagen 22. Limpieza con Brocha  

                       

     Fuente: El autor                          Fuente: El autor 
 

 Reemplazar las carpetas doble tapa institucional en caso de ser 

necesario: 

Como lo enuncia este Ítem, esta actividad se aplicó a las carpetas 

que evidenciaran deterioro, de las cuales es importante resaltar que 

la mayoría de las unidades de conservación (carpetas) dispuestas en 

los expedientes contractuales, se encontraron en buen estado; sin 

embargo debieron ser reemplazadas un total de treinta y cinco 

carpetas; no obstante fue necesario incluir varias más, ya que 

algunos expedientes contractuales tenían exceso de volumen 

documental acorde con la capacidad dispuesta para estas carpetas 

doble tapa institucional cuyo ideal es que no sobrepase los 200 

folios. 
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Imagen 23. Carpeta dañada         Imagen 24. Carpeta rotas 

 
     Fuente: El autor                           Fuente: El autor 

 

Imagen 25. Reemplazando      Imagen 26. Encarpetando 

 
     Fuente: El autor                       Fuente: El autor 
 

 Retirar material abrasivo: 

Esta actividad permitió evidenciar que aunque lo ideal es no perforar 

los documentos, se legajan los expedientes contractuales V2018 con 

gancho plástico, lo cual resulta pertinente, sin embargo algunos de 

estos expedientes principalmente los un volumen documental alto, 

tenían recurrentemente material abrasivo, más específicamente 

ganchos de cosedora, para lo cual en la medida que se intervenían 

los expedientes se iba retirando el material abrasivo cuidadosamente 

utilizando como herramienta y saca gancho. 
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Imagen 27. Material Abrasivo     Imagen 28. Retiro de material Ab 

  

     Fuente: El autor                            Fuente: El autor 
 

 Revisar y verificar los tipos documentales concordantes de acuerdo al 

tipo de contrato producido acorde con la TRD: 

Esta actividad fue quizás una de las más interesantes en el 

desarrollo practico de la intervención archivística, ya que por un lado 

se revisaron los tipos documentales de la Serie documental con sus 

respectivas subseries documentales acorde con la TRD de la 

dependencia, articulando el Manual de Contratación con base en la 

ley 80 de 1993 y demás normatividad pertinente, adoptado por la 

entidad; por otro lado teniendo en cuenta la modalidad de 

contratación utilizada para el surgimiento de los tipos de contratos 

(Subseries Documentales); no obstante en el desarrollo de este ítem 

faltaban soportes por parte de los contratistas, recurrentemente en 

los contratos de modalidad de Contratación Directa. 

 

Imagen 29: Saneamiento           Imagen 30: Integrando H.V. 

 
     Fuente: El autor                          Fuente: El autor 
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Además mencionar que la dependencia tiene clasificados los 

contratos de acuerdo a la modalidad de Contratación utilizada para el 

surgimiento del mismo, si bien la TRD y el Manual de Contratación 

de la entidad fueron herramientas indispensables para la verificación 

de los tipos documentales; se recurrió también a la entrevista con los 

funcionarios responsables de los expedientes contractuales, dado 

que se presentaron dos situaciones en particular:  

 

La primera situación consistió en que únicamente los expedientes 

contractuales de modalidad de Contratación Directa de donde surgen 

la mayoría de contratos de la serie documental Contratos de 

Prestación de Servicios cuentan con una lista de chequeo, donde en 

algunos casos estaban pendientes soportes por parte de los 

contratistas, es decir que las modalidades de Contratación de 

Licitación Pública, Mínima Cuantía, Menor Cuantía y Mayor Cuantía 

no cuentan actualmente con lista de chequeo, lo se contemplara en 

las recomendaciones. 

La segunda situación como se había mencionado fue solicitar el 

apoyo al Asesor de Contratación y demás personal responsable de 

los expedientes contractuales, para recopilar los soportes pendientes 

en los contratos de modalidad de Contratación directa los cuales 

cuentan con lista de chequeo y por otro lado se concertó como 

desarrollar la verificación de tipos documentales de los expedientes 

contractuales sin lista de chequeo, lo cual a pesar de ser 

dispendioso, se desarrolló verificando cronológicamente la 

producción documental de acuerdo a la modalidad empleada para el 

surgimiento del contrato. 

 

 Saneamiento de la totalidad de las firmas pertinentes dentro de las 

partes que firman los contratos: 

Esta actividad permitido evidenciar una falencia por parte tanto de 

los funcionarios, como de los contratistas, dado que este ítem no se 

tenía contemplado, si bien en ocasiones de aplazan actividades 

como plasmar una firma, en una aproximación porcentual se 

consideró que por lo menos el 25% de los expedientes contractuales 

le faltaba por lo menos una firma, desde los contratista, pasando por 

los supervisores y hasta el ordenador del gasto; por ello 

articuladamente con el personal del proceso de contratación se 

fueron recopilando en su gran mayoría las firmas faltantes que le 
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dieron la autenticidad a los tipos documentales producidos por la 

dependencia. 

 

Imagen 31. Alcalde Firmando    Imagen 32. S.G. Firmando 

 
     Fuente: El autor                           Fuente: El autor 
 

Imagen 33. S.P. Firmando 

 
                                Fuente: El autor 
 

 Pegar con barra adhesiva los tipos documentales de tamaño pequeño 

en hojas reciclables: 

En los casos pertinentes donde se encontraron soportes de tamaño 

pequeño, se pegaron en hojas reciclables, haciendo la anotación 

pertinente en el FUID, lo cual fue recurrente en los expedientes 

contractuales de la Subserie Documental Contratos de Suministros. 
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 Ordenación de los expedientes Contractuales: 

Esta actividad se realizó verificando el orden cronológico del 

contrato, en su etapa precontractual, contractual y pos contractual, a 

pesar de que la contratación pública según lo establecido en la Ley 

80/1993,  además de la normatividad archivística, las TRD y el 

Manual de Contratación de la entidad, sugiere el orden cronológico, 

se concertó con el personal responsable de los expedientes 

contractuales que teniendo en cuenta las verificaciones 

anteriormente mencionadas, ubicar el tipo documental Acta de 

Liquidación Final, en los folios finales del contrato, dado que en la 

totalidad de la Serie Documental y sus Subseries Documentales, se 

encontraba ubicado antes del informe final, además en los casos de 

documentos faltantes, una vez recopilados se ubicaron acorde con el 

orden cronológico del expediente. 

 

Imagen 34. Ordenando               Imagen 35. O. Cronológicamente 

 
     Fuente: El autor                           Fuente: El autor 
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 Foliación de cada una de las carpetas contractuales de la serie 

documental contratos vigencia 2018: 

Sin duda alguna el proceso de foliación de los expedientes 

contractuales, fue el más dispendioso y complejo durante la 

ejecución del proyecto.  

 

Por un lado los tipos de contratos que surgieron de las modalidades 

de contratación de Licitación Pública, Mínima Cuantía y Menor 

Cuantía, una vez desarrollados los ítems anteriormente 

mencionados, se foliaron uno a no los expedientes contractuales, 

resaltando que es estos en su gran mayoría, poseen un gran 

volumen documental, lo cual exigió una disposición de tiempo y de 

concentración para realizar la foliación. 

 

Por otro lado los Contratos de la Modalidad de Contratación Directa, 

que como ya se había mencionado, estos expedientes tienen 

establecida una lista de chequeo, además se encontraban foliados; 

como lo revelo el diagnostico quien en su momento folio los 

expedientes contractuales, seguramente por desconocimiento, omitió 

dos aspectos importantes para a la aplicación de este proceso; la 

primera la cual consistía en verificar la totalidad de los tipos 

documentales del contrato y la segunda folio la lista de chequeo, lo 

cual generaría la alteración de la foliación, por ende el trabajo 

realizado por dicha persona prácticamente fue perdido, además que 

resulto dispendioso el borrar esta foliación para foliarla nuevamente, 

aclarado lo anterior los expedientes se foliaron de la siguiente 

manera: 

 

 Foliación de la parte versa de los documentos en la parte 

superior derecha de acuerdo a su orientación (Vertical u 

Horizontal) 
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Imagen 36. Foliación Horizontal Imagen 37. Foliación Vertical 

 
                Fuente: El autor                   Fuente: El autor 

 

 Se utilizó Lápiz de mina negra 2HB 

 Se utilizó borrador de nata para la corrección de foliación 

 Los contratos que superaron los 200 folios se foliaron en 

consecutivo dividiendo las carpetas en algunos casos. 

 

 Rotulación de las carpetas contractuales aplicando la Tabla de 

Retención Documental del Despacho del Alcalde, para su 

identificación y descripción de las unidades de conservación 

(carpetas y cajas): 

Una vez clasificados, ordenados, sin material abrasivo y foliados los 

expedientes contractuales de la serie documental Contratos, y 

teniendo en cuenta que las carpetas doble tapa tienes un rotulo 

institucional, y como ya se había evidenciado en el diagnóstico, estas 

unidades de conservación no se encontraron diligenciadas por un 

lado en su totalidad y por el otro el lápiz utilizado para el 

diligenciamiento del mismo no era el adecuado para esta labor, dado 

que la totalidad de los contratos yacían borrosos y de muy difícil 

lectura. 
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Imagen 38. Rótulos borrosos        Imagen 39. Rotulo borroso 

 
     Fuente: El autor                              Fuente: El autor 
 

Por lo tanto para el desarrollo de la rotulación y marcación de las 

unidades de conservación (carpetas doble tapa con rotulo) 

dispuestas para la conformación de los expedientes contractuales se 

utilizó borrador de nata para limpiar el contenido borroso, se utilizó 

un lápiz mina negra ref. 6B para la nueva rotulación, diligenciando 

todos los campos pertinentes para la serie documental, aplicando la 

TRD y con letra grande y llamativa al momento de la consulta del 

expediente contractual en su estado físico. 

 

Imagen 40. Expediente Contractual Rotulado 

 
                 Fuente: El autor 
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Imagen 41. Expedientes Contractuales Rotulados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              
Fuente: El autor 
 

 Elaboración del inventario documental utilizando como herramienta el 

formato único de inventario documental FUID establecido por el AGN 

adoptado por la entidad, y la TRD de la entidad: 

La elaboración del inventario documental se realizó utilizando el 

Formato Único de Inventario Documental establecido por el A.G.N. el 

cual esta adoptado por la entidad como herramienta para la 

elaboración de los inventarios documentales a nivel general en las 

dependencias; donde para el caso de la elaboración del Inventario 

Documental de la serie Documental Contratos fue necesario 

adicionar algunas columnas con datos complementarios relevantes 

dentro de cada uno de los expedientes contractuales, para la 

oportuna consulta de los usuarios en la base de datos resultante, 

tales como el Código de Modalidad de Contratación, Contratista y 

Valor Ejecutado; además en el campo de notas se plasmó los 

hallazgos y la intervención Archivística aplicada a cada uno de los 

expedientes contractuales. 
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Por lo anterior es importante especificar que el total de expedientes 

contractuales objeto de la intervención archivística es reflejado 

mediante el Inventario Documental diligenciado en el FUID, donde 

acorde con la clasificación en que fueron intervenidos como se 

describe a continuación: 

 

Modalidad de Contratación Directa: cuarenta y cuatro (44) Contratos, 

cuarenta y siete (47) Unidades de Conservación (carpetas doble tapa 

con rotulo institucional, y seis (7) Cajas ref. X200 con rotulo 

institucional 

 

Modalidad Mínima Cuantía: Cincuenta y tres (53) Contratos, sesenta 

y cinco (65) Unidades de Conservación (carpetas doble tapa con 

rotulo institucional, y nueve 10 Cajas ref. X200 con rotulo 

institucional. 

 

Modalidad Menor Cuantía: ocho (08) Contratos, quince (15) 

Unidades de Conservación (carpetas doble tapa con rotulo 

institucional, y nueve 3 Cajas ref. X200 con rotulo institucional. 

 

Modalidad Licitación Pública: Dos (02) Contratos, dieciocho (18) 

Unidades de Conservación (carpetas doble tapa con rotulo 

institucional, y cinco (05) Cajas ref. X200 con rotulo institucional. 

 

Subasta Inversa: Un (01) Contrato, Tres (03) Unidades de 

Conservación y una (01) caja ref. X200 con rotulo Institucional. 

 

De esta manera se puede afirmar que estos fueron los parámetros y 

el paso a paso de la intervención archivística realizada a la Serie 

Documental Contratos en la Administración Central del municipio de 

Cuítiva – Boyacá. 
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Imagen 42: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 1 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 43: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 2 de 14 

 

Fuente: El Autor 
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Imagen 44: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 3 de 14 

 

Fuente: El Autor 
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Imagen 45: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 4 de 14 

 

Fuente: El autor 

 



  
 
    

60 
 

 

Imagen 46: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 5 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 47: FUID Modalidad de Contratación Directa Hoja 6 de 14 

 

Fuente: El Autor 
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Imagen 48: FUID Modalidad de Mínima Cuantía Hoja 7 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 49: FUID Modalidad de Mínima Cuantía Hoja 8 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 50: FUID Modalidad de Mínima Cuantía Hoja 9 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 51: FUID Modalidad de Mínima Cuantía Hoja 10 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 52: FUID Modalidad de Mínima Cuantía Hoja 11 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 53: FUID Modalidad de Menor Cuantía Hoja 12 de 14 

 

Fuente: El Autor 
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Imagen 54: FUID Modalidad de Menor Cuantía Hoja 13 de 14 

 

Fuente: El autor 
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Imagen 55: FUID Mod. Concurso de Méritos Licitación Pública Hoja 14 de 14 

 

Fuente: El autor 
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4. IMPACTO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA SERIE CONTRATOS 

 

 El primer impacto fue cumplir con las expectativas del proyecto, en 

cuanto a organizar de forma adecuada los expedientes contractuales de 

la serie documental contratos acorde con los parámetros establecidos 

en la normatividad archivística, además la utilización y aplicación de la 

herramienta Tabla de Retención Documental vigente, de acuerdo a 

como se viene desarrollando en el archivo de gestión del Despacho del 

Alcalde, en el lugar dispuesto como oficina del proceso contratación de 

la Administración Central del Municipio de Cuítiva – Boyacá. 

 

 El segundo impacto, fue el desarrollo de la metodología que se planteó 

como plan de trabajo para la ejecución del proyecto, la cual fue aplicable 

en el paso de la organización de los expedientes contractuales de la 

serie documental contratos vigencia 2018. 

 

 El tercer impacto relevante fue la rotulación de las unidades de 

conservación, ya que los funcionarios se mostraron agradados por lo 

que se evidencio al finalizar la ejecución del proyecto. 

 

 El cuarto impacto fue la elaboración del Inventario documental en el 

Formato Único de Inventario Documental, ya que evidencio la necesidad 

de actualizar el inventario documental de la vigencia 2016 y 2017, y la 

elaboración del Inventario documental de la vigencia 2019 con base en 

el FUID elaborado de la vigencia 2018 producto de la intervención 

archivística. 

 

 Mejorar y agilizar los procesos de consulta y acceso a la información 

dada la relevancia de la serie; no obstante su frecuencia de consulta es 

alta y los expedientes quedan listos para digitalizar 

 

 Preparación de la documentación bajo condiciones técnicas para hacer 

el empalme entre la administración municipal saliente y la entrante, lo 

cual facilitara la consulta y la entrega de los archivos acorde con 

lineamientos normativos. 
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5. DIFICULTADES Y RECOMENDACIONES 

 

Dificultades 

 

Las dificultades para el desarrollo de la intervención archivística planteada 

en el proyecto, inicialmente fueron las siguientes: 

 

 Se presentaron dudas por parte de la administración para la 

autorización de la intervención archivística a los expedientes 

contractuales vigencia 2018 de la serie documental Contratos 

 Los funcionarios y contratistas de la dependencia obstaculizaron en 

tiempo, el inicio de la intervención archivística, presuntamente por no 

tener la totalidad de las firmas.  

 Solamente los contratos de modalidad de contratación directa tenían 

establecida una lista de chequeo, por lo cual para la intervención 

archivística de las unidades documentales de las otras modalidades de 

contratación fue indispensable la consulta del Manual de Contratación 

adoptado por la Administración Central y la aplicación de la Tabla de 

Retención Documental. 

 No se encontraron elaborados los Inventarios Documentales 

 Algunos expedientes contractuales de la modalidad de contratación 

directa, tenían una foliación preliminar, donde se folio la lista de 

chequeo, para lo cual se realizaron las correcciones pertinentes 

resultando este procedimiento bastante dispendioso; más que si los 

expedientes que estaban sin foliar. 

  

Recomendaciones  

 

Las recomendaciones que surgen pos la intervención Archivística 

son las siguientes. 

 

 Mostrar más interés y confianza por los actores externos (instituciones 

educativas y estudiantes) que pueden aportar al mejoramiento 

administrativo de la entidad, desde un proyecto archivístico 

 Se recomienda más rigurosidad en el control y verificación de las 

respectivas firmas en las tres etapas del contrato (etapa precontractual, 
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etapa contractual y etapa pos contractual), con el objetivo de minimizar 

el desgaste administrativo. 

 Elaborar las respectivas hojas de control para cada uno de los contratos, 

con el fin que ello a conlleve al control, verificación y cumplimiento de 

requisitos en los expedientes contractuales. 

 Se recomienda más riguridad en la elaboración de los Inventarios 

Documentales. 

 Se recomienda a la entidad tomar acciones correctivas y de 

mejoramiento en cuanto la aplicación de procesos e instrumentos 

archivísticos en cada una de las dependencias de la entidad. 

 Es indispensable la oportuna capacitación de funcionarios y contratistas 

que hacen parte de la estructura organizacional. 

 Es importante realizar ajustes y actualización de la Tabla de Retención 

Documental. 

 Por último se recomienda la digitalización de la totalidad de los 

expedientes contractuales del cuatrienio de la administración actual. 
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CONCLUSIONES 

 

 Se puede percibir que algunos funcionarios y contratistas de la entidad son 

apáticos a la aplicabilidad normativa y técnica de la archivística dentro de 

sus archivos de gestión. 

 La falta de cultura archivística ocasiona desconocimiento de la 

responsabilidad por parte de los funcionarios de nivel directivo en la 

producción y conservación de las unidades documentales acorde con el 

Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente en la 

administración central. 

 A pesar de contar con la Tabla de retención documental para la disposición 

final de las unidades documentales de cada una de las dependencias, hay 

desconocimiento y dudas respecto a su aplicación. 

 La Serie Documental Contratos sin duda alguna es una de las unidades 

documentales de mayor relevancia dentro de la gestión Administrativa de la 

entidad. 

 Los Inventarios Documentales de la serie documental Contratos con 

respecto al cuatrienio de la administración actual, no se encontraban 

elaborados; cabe resaltar que en el desarrollo practico de la intervención 

archivística se elaboró el inventario de los expedientes contractuales 

vigencia 2018 y se asesoró para la elaboración de los inventarios 

documentales de las vigencias 2016 y 2017, utilizando como herramienta el 

Formato Único de Inventario Documental.  

 La intervención archivística realizada a cada una de las unidades de 

conservación de los expedientes contractuales de la serie documental 

Contratos; permitió aplicar los conocimientos adquiridos durante el 

desarrollo de la Especialización en Archivística. 
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ANEXOS 

 

ANEXO A 

 

Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 
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ANEXO B 
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Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 
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78 
 

ANEXO C 
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Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 
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ANEXO D  
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Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 
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ANEXO E 

 

 

 

Fuente: http://www.cuitiva-boyaca.gov.co/ 

 

 

 


